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ACUERDO MINISTERIAL NRO. Ü 1 Ü 
EL MINISTRO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 

CONSID E RANDO: 

Que, el numeral 11 del artículo 261 de la Constitución de la República del Ecuador, determina 

que el Estado Central tendrá competencias exclusivas sobre: "11. Los recursos energéticos· 

minerales, hidrocarburos, hídricos biodiversidad y recursosforestales': 

Que, el artículo 304 Constitución de la República del Ecuador, manda: ''La política comercial tendrá 

los siguientes ol?Jetivos: 1. Desarrollar, fortalecer y dinamizar los mercados internos a pa11ir del objetivo 

estratégico establecido en el Plan acional de Desarrollo. 2. Regular, promover y ejecutar las acciones 

comspondientes para impulsar la inserción estratégica del país en la economía mundial 3. Fortalecer el 

aparato productivo y la producción nacionales. 4. Contribuir a que se garanticen la soberanía alimentaria y 

energética, y se reduzcan las desigualdades internas. 5. Impulsar el desarrollo de las economías de escala y 

del comercio justo. 6. Evitar las prácticas monopólicas y oligopólicas, particularmente en el sector pnvado y 

otras que afecten el funcionamiento de los mercados': 

Que, el artículo 1 de la Ley Orgánica Para la Optimización y ficiencia de Trámites 

dministrativos, establece: "Esta Ley tiene por ol?Jeto disponer la optimización de trámites 

administrativos regular su simplificación y reducir sus costos de gestión, con el fin de .facilitar la nlación 

entn las y los administrados y la Administración Pública y entre las entidades que la componen; así como, 

garantiZflr el derecho de las personas a contar con una A dministración Pública eficiente, eficat 

transpannte y de calidad'. 

Que, el artículo 10 de la Ley Orgánica para la Optimización y Eficiencia de Trámites, señala: ''Las 

entidades nguladas por esta Ley presumirán que las deciaracioneJ~ documentos y actuaciones de las personas 

ejutuadas en virtud de trámites administrativos son verdaderas, bajo aviso a la o al adminútrado de que, 

en caso de verificarse lo contrario el trámite y resultado final de la gestión podrán ser negados y archivados, 

o los documentos emitzdos carecerán de validez alguna, sin peryúicio de las sanciones y otros efectos jurídicos 

establecidos en la ley. (. . .) Para el efecto, las y los administrados deberán pmentar declaraciones 

responsables. A los efectos de esta Ley, se entenderá por declaración nsponsable el instrumento público 

suscrito por el intensado en el que manifiesta, bajo su responsabilidad, que cumple con los requisitos 

establecidos en la normativa vigente para el ejercicio de una actividad, que dispone de la documentación que 

así lo acredita y que se compromete a mantener su cumplimiento durante el periodo de tiempo inherente a 

dicho ejercicio': 



Viernes  19 de marzo de 2021Registro Oficial Nº 414

3 

Que, 1 num raJ 5 del artículo 18 de la L rgánica para la Optimización y .6.ciencia de 

F rámite dministrativo ordena: 'Las entidades reguladas por esta Lv1 deberán cumplir: al menos 

con las siguientes obligaciones: (. . .) 5. Implementar mecanismos, de preftre11ci.a electrónicos para la gestión 

de trámites admimstrativos tales como la firma electrónica y cualquier otro que haga más eficimte la 
dministración Pzíblica': 

Que, el artículo 97 del Código Orgánico d 1 mbiente publicado en el Regi tro ficial r . 983 

de 12 de abril de 2017 y en vigencia desd el 12 de abril de 2018 di pon : ''La .utoridad 

acio11al de glicultura qercerá fa regulación, pianijicación promoción fommto y gestión de plantaciones 

Jorestalesy sistemas agroforestaies de producción y con fines comerciales' . 

Que, el artículo 98 del Código rgá.nic del mbient manifie ta: ''Con relació11 a la gestión de las 

plantacio11es forestales de producción con )ines comerciales le comsponde a la utoridad aáo11al de 

gricultura en coordinación con la /l1✓to1idad Ambiental acional las siguientes atribuciones: (. . .) 3. 
dmi11istrar el registro de las planlaciones.forestalesy sistemas agroforestales de producción ei mismo que 

tiene carácter público y obligatorio. !....a información del registro y de las a11to1i...._aciones, se i11teg1·ará al 
istenza ' nico de Información Ambiental· 4. _,mitü· autorizaciones para el aprovechamiento, cirmlación, 

tinportación y exportaáón de productos forestales maderables y no maderables provenientes ele plantaciones 

forestales y de sistemas agroforestales productivos- 5. 'Realizar ei inventario forestal nacional de plantaciones 
forestales y de sistemas agroforestales de prodJ1cció11 · 6. I seguimiento de las actividades o proyectos de 

plantaciones forestales y los sistemas agroforestales de producción''. 

Que, l nu.m al 4) del artículo 124 del ' dig rgánico del mbiente determina: 'De los 
Sistemas groforestales. LJs sistemas agrojim:stales y los árboles de la regeneración natural orie11tará11 sus 

actos de la Jig11iente forma: (. . .) 4. Los árboles o individuos del vuelo forestal georreferenciados y 
avaluados podrán ser otorgados en garantía real de créditos y ser objeto de titula1izació11 . 

Que, el articulo 138 del Código Orgánico del mbiente indica: ''Bienes independientes.- I v11eio 

forestal en su totalidad, entendido romo et total de la cobertura arbórea, en el caso de las plantaciones de 

producción o los árboles de cosecha auJoriZfJdaJ así como los bosqites naturales y sistemas agroforestales 

constituyen bienes susceptibles de gravarse o transft,irse de manera independiente del bien raíz al que se 
enc11e11tran adhen'dos". 

Que, la Di p ición ran itoria D , cima T re ra d 1 'dig Orgánico d 1 \mbiente rd na: 11 

el pla~o de 365 días a partir de la p11blt'cació11 de este Código en el Registro Oficial la 11toridad 
acional de gricuitura Ganadeda c11acultura y Pesca deberá aprobar o actualizar la 11ormativa sobre 

la gestión de plantaciones forestales de producción co11 fines comeniales, de confonnidad con las disposiciones 
de es/e Código': 
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Que, el artículo 323 del Reglament al Código Orgánico del Ambiente, publicado en el Regi tr 

Oficial uplemento ro. 507 de 12 de junio de 2019, indica: ''Son autorizaciones 

administrativas para el aprovechamiento y movilización de los componentes de las plantaciones fomtales 

comerciales y sistemas agroforesta/es de producción y serán reguladas mediante norma técnica expedida por 

la Atttoridad aciona/ de ign'ctlltm,1 las siguientes: a) Las licencias de aprovechamiento forestal,· b) Las 

guías de movilización; y c) Otras que determine · utoridad Nacional ele '/!/icultur,1, conforme a sus 

competencias' . 

Que, el artículo 324 del Reglamento el Código Orgánico del mbiente, eñala: 'Iicmcia de 

aprovechamiento.- (. . .) EL aproiechamiento de plantadones forestales con fines comerciales y sistemas 

agroforestales de producción o de productos forestales no maderabies provenientes de estos, se realizará 

mediante licencias de aprovechamiento otorgadas por la 'ltoridad acionai de -:gricuitura, en ei ámbito 

de sw competenciasy co11fom1e Lo estabiecido en La norma témica respectiva '. 

Que, el artículo 326 del Reglamento al Código Orgánico del mbiente, e pecifica: ''G1fías de 

movilitación. - La movilización de los productos forestales dentro del ten·ito,io nacionai requerirá de una o 

varias guías de movilización emitidas al amparo de la licencia de aprovechamiento forestal comspondiente''. 

Que, la. Di po ición General ig' ima del Reglamento del Código rgánico del mbiente 

ordena: ''La utoridad acionai de Agriadtura m coordinación con la tltoridad Ambiental 

acional. expedirán la normativa sec1111daria que regule: a) El ejercicio de las atribuciones establecidas en 

los artículos 97 y 98 del Código Orgánico dei .Ambiente en materia de plantaciones forestales y sistemas 

agroforestales de producción y con fines comerciales'~ 

Que, el articulo 1 del Decreto jecutivo ro. 2 6 de 03 de abril de 2014, publicado en el 

egundo uplemento d l R gistro Oficial ro. 231 el 23 d abril de 2014, transfi r al 

Mini terio de gricultura Ganadería, cuaculrura y Pe ca, la competencia de regulaci ' n de 

plantaciones fore tale y su manejo sustentabl c n fines comercial . 

Que, el cuerdo Ministerial ro. 266 de 28 de ago to del 2014 del Ministerio del mbiente, 

publicado en el Regi tro Oficial ro. 349 el 07 de octubre de 2014, e tabl c las 

competencia sobre la regulación y control de manejo de r cur o fore tale n 

cumplimiento al Decreto jecutivo ro. 286, en el cual e tran fiere al Mini terio de 

gricultura, Ganadería, cuacultura y Pe ca, la competencia de regulación de plantaciones 

forestale y su manejo su t ntable con fine comerciales, y, en u Disposición eneral 

Quinta di pone: ''Las solicitudes de guías de ca,ye y certificados de exportación de las Licencias de 
Aprovechamiento Foresta/ emitidas a partir del 04 de j11lio de 2014 deberán ser emitidas por el Ministerio 

de :gritt1/tura, Ganaderia c11ac1t!t11ra y Pesca'~ 

Que, el artículo 1 del Decreto 

Suplemento del Registro 

j cutivo ro. 981 de 28 de enero de 2020, publicado en el 

ficial ro. 143 de fecha 14 de febrero de 2020, manifiesta: 'Vei 
gobierno elet'lrónico. - La implementación del gobiemo electrónico en la Función '1'ecutiva consiste en el 11so 
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de las tecnologías de la ieformació11 y conn111icació11 por parte de las entidades para tranifonnar las 

relacioues con los ciudadanos entre entidades de gobiemo y empresas privadas a fin de 111(!/orar la calidad de 

los senricios gubernamentaies a íos ciudadanos promover la interacción con las empresas privadas fortalecer 

la participación ciudadana a través del acceso a la i11fomiació11 y senricios gubernamentales eficimtes y 
eficacesy coatfyuvar con la transparencia participación y colabon1ción ciudadana'~ 

Que, m diant cuerdo Mini terial Nro. 028 de 27 de febrero de 2020, se reformó l cuerdo 

Mini terial ro. 093 de 9 de julio de 2 1 , publicado en el Regi tro ficial dición 

E p cial o. 572 de 04 de octubre de 201 mediante el cual expidió el tatuto 

rgárúco de Gestión Organizacional por Proc os del 1inisterio de gricultura y 

Ganad ría; y en el artículo 6 se establece: ' 11. 6. Misión: Somos la institución rectora y ejeCJt!ora 

de las políticas públicas agropecuarias promovemos la productividad, competitiuidad y sa11idad del sector, 

con responsabilidad ambiental a través del desarrollo de las capacidades téC11icas organizativas y comerciaies 

a ios productores agropecuarios a nitel nacional con énfasis a los peque11os medianos y los de la agric11itura 

Jamiliary campesina contrib19endo a la soberanía alimentaria''. 

Que, m <liante cuerdo Ministerial ro. 095 de 10 d septiembre de 2020 e expidió la orma 

' crúca para regular el registro, la elaboraci , n, aprobación y ejecución de lo Plane de 

o ·ta la Licencias de provechamiento ore tal y las Guías de Circulación d Producción 

ad rable y o aderable , prov niente de plantacione forestale y i tema 

agr fore tale productivos. 

Que, 1 artículo 1 del Decreto jecutivo ro. 1204 de 04 de diciembre de 2020, ordena: 

'Veclárese política de Estado la me_jom regulaton'a con el fin de asegurar una adecuada gestión regulatoria 

g11bemame11tal. mejorar la calidad de vida de la población, fomentar la competitiuidad y el empre11dimiento 

propmder a la eficiencia et1 la economía y garantizar la transparencia y seguridad _jurídica". 

Que, el artícul 1 del Decreto Ejecutivo ro. 1204 de 04 de diciembre de 2020, en us literale 

a) b) y d), di pone: "Son fines de la m1:Jora regulatoria íos Jiguientes: a. Garantizar una adecuada 

gestión reg11laton·a en todas las entidades de la Funció11 y'ecutiva. b. Mf!J'orar la calidad de las regulaciones 

pam favorecer el clima de negocios e inversiones promover la innovación e impulsar la economía popular y 
solida,ia y, el emprendimiento de pequeiias y medianas empresas, reduciendo la imposición de costos de 

cumplimiento. (. . .) d Garantizar la seguridad _jurídica a través del mf!)'oramiento del entorno reg,tlatorio, 

jorta!ecie11do así la corifianza de los ciudadanos frente a la gestión pública'~ 

Que, mediant memorando ro. G- PF-2020-0461- de 18 de dici mbr de 2020 el Ing. 

Chri tian iliguel 1endoza alo, ub ecretario de Producción Fore tal, solicitó a la 

Máxima utoridad de esta Cartera d "'stado la reforma al Acuerdo Mini terial ro. 095 de 

10 de ptiembre de 2020, por el que e xpidi' la orma Técrúca para r gular 1 regi tro, 

la lab ración, aprobación y ejecuci ' n d los Planes de Corta, las 1c nc1a de 

pro chamiento Forestal y las uía d Circulación de Producción Maderables y o 

Maderable provenientes de plantaciones fore tale y sistema agroforestales productivo . 
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Que, el Informe de Justificación Técnica Nro. MAG-SPF-DGDP -JTI-2020-011 de 16 de 

diciembre de 2020, elaborado por el equipo profesional de la Dirección de Gestión de 

Desarrollo Productivo Forestal, y aprobado por el Ing. Erwin Tacury Barrera en calidad de 

Director de Desarrollo Productivo Forestal, recomendó: "Elaborar una reforma al Acuerdo 

Ministerial 095, de fecha 10 de septiembre de 2020, con la finalidad de me.Jorary optimizar recursos en la 

gestión de los procesos de registro y aprovechamiento forestar 

En ejercicio de las facultades constitucionales, legales y reglamentarias antes singularizadas 

y con u tente en las consideraciones expuestas, 

ACUERDA: 

REFORMAR EL ACUERDO MINISTERIAL NRO. 095 DE 10 DE SEPTIEMBRE DE 2020, EN 

EL QUE SE EXPIDIÓ LA NORMA TÉCNICA PARA REGULAR EL REGISTRO, LA 

ELABORACIÓN, APROBACIÓN Y EJECUCIÓN DE LOS PLANES DE CORTA, LAS LICENCIAS 

DE APROVECHAMIENTO FORESTAL Y LAS GUÍAS DE CIRCULACIÓN DE PRODUCCIÓN 

MADERABLES YNO MADERABLES, PROVENIENTES DE PLANTACIONES FORESTALES Y 

SISTEMAS AGROFORESTALES PRODUCTIVOS 

ARTÍCULO 1.- Modifíquese el artículo 14, en la columna relativa a los "Transportistas", 

sustitúyase el requisito "RUC/ RISE efín a la actividad' por el requisito ''Cédula de ciudadanía'~ 

ARTÍCULO 2.- Incorpórese el siguiente artículo, a continuación del artículo 21: 

''Artículo 21.1. - Al amparo de lo que disponen los artículos 124 numeral 4~ y 138 del Código 

Orgánico del Ambiente, el vuelo forestal en su totalidad entendido como el total de la cobertura arbórea, en 

el caso de las plantaciones de producción o los árboles de cosecha autorizada, así como los bosques naturales 

y sistemas agroforestales constit1'!}en bienes susceptibles de gravarse, transferirse o aprove,harse de manera 

independiente del bien raíz al que se encuentran adheridos los árboles, de tal manera que el titular del vuelo 

forestal queda facultado a enajenarlo o gravarlo independientemente del bien raÍZJ en virtud de lo cual el 

Registro deberá realizarse también de manera independiente. 

Para que la Subsecretaría de Producción J?orestal reconozca la propiedad del vuelo forestal, el propietario de 

dicho vuelo deberá presentar los acuerdos de uso, arriendo, comodato, o cualquier otra forma jurídica 

empleada para evidenciar el derecho de uso que tiene sobre la tierra donde se encuentran las plantaciones; 
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quedando fac11ltados de esta manera para obtener las licencias de aprovechamiento que correspondan sobre 

tal v11elofores/al, independientemente de quién sea el titular de la propiedad inmobiliaria''. 

A.RTÍC LO 3.- Agrégue e 1 iguiente artículo, lueg del artículo 22: 

'Artícul_o 22.1.- Requisitos para la aprobación de Árboles Plantados. - Para aprobar el 

plan de corta de árboles plantados de eJpecies exóticas y nativas (nativas en el marco de competencias del 

MA ) el propietario del predio o s11 repnsentante legalmente azttorizado deberá ingresar y/ o adj1mtar al 
iPF los siguientes docttmentos: 

a. Solicitud de iprobación del Plan de coita smc,ito por el propietan·o de los árboles plantados o su 

representante legalmente autorizado. 

b. Delegación notanada cuando el solicitante del Plan de Corta no es el propietario de la plantación 

forestal. 

c. eta de Responsabilidad Términos y ondicioms. 

d. ombramiento del representante legal imcrito en el Registro ]\l[ercantif en caso de ser persona 

;i11idica · o del representante del cabildo en caso de er predio comuna/. 

e. ertificado de gravámenes hi toria de dominio y linderos, emitido por el Registrador de la Propiedad, 

vigente a la fecha de la solicitud de aprobación del plan de corta en el caso de no poseer el plazo de 

vigencia se considerará un plazo de valide'- de 30 días desde su emisión. En el caso q11e en el 

ertificado del Registro de la Propiedad no se descn'ba la supeificie del predio deberá incluir la copia 
de la escritura. 

f 11 el caso de existir gravámenes que limiten el aprovechamiento forestal el interesado deberá presentar 

u11 cr:rtijicado que permita realizar esta actividad otorgado por la persona natural o jurídica con 

quien mantiene dicha limitan/e 11 obligación. 

g. Registro volumétrico de los árboles que se van a coitar. 

h. Let'(]fl/amiento planimétrico de la Sf,fpeificie que será aprovechada (mapa digital en farmato de 

almacenamiento de datos vecton'afes con tablas de at1ib11tos con pr(!Jección WGS 84 1 7 11r). 

z. __, n el caso que los árboles se encuentren en predios privados, ubicados en zona urbana (arbolado 

1-1rbano) que se encuentren ubicados en áreas de riesgo o protección ecológica el interesado deberá 

solicitar al CAD Mimicipal de la jurisdicción correspondiente, emita la aut01ización para continuar 

cotz el trámite de aprovechamiento comercial en el G. 
J· 11a11do la plantación forestal se encuentre dentro de Bosques y egetación protectora deberá 

prese11/ar el cerlijicado del Plan de Mat1r:fo Integral aprobado por el Mi11isten·o del Ambiente. 

k . 11 caso que el propietario mantenga 1m co1111e11io con inslitución(es) ptíb/ica(.) y privada(s) Cl!JO 

aprovechamiet1to sea de interés de ambas portes el productor deberá presentar 11110 confom1idad de la 

otra parte interesada en que autoriza el aprovechamiento farestal. 

l. 11 caso que el propietario de la plantaciót1 sea 1111a institución pública la solicitud será realizada por 
el tit11lar de la institución o s11 delegado'~ 
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ARTÍC LO 4.- l artícul 24, p r 1 igui nt texto: 

''Articulo 24.- Requi ito para la aproba ión de Plan de Corta E pecial.- Para el 

aprovechamiento de árboles de espeties e óticas y nativas (nativas en el marco de competentias del ) 

para uso doméstico o comercial. el istema de Producción 'Orestal, emitirá 1ma licencia especial a11tori~a11do 

el aprovechamiento de hasta trescientos ( 00) árboles. _, I Responsable de Producción orestal dará trámite 

a la petició11 presentada por el 11s11ario. 

ste tipo de planes serán auton':;_ados por una sola 1,ez. al aiio por prod11ctor. Para lo cual se deberá 

ingresar a la PF los sig11ie11tes documentos: 

a) olicitud de rprobació11 del Plan de orta special. 

b) eta de Responsabilidad Tém1i11osy 011dici.011es. 

e) ertijicado de graváme11es hi.1toria de domi11io y linderos, emitido por el Registrador de la Propiedad 

vigente a la facha de la solicitud de aprobación del plan de corta en el caso de no poseer el plazo de 

vigencia se considerará 1111 plazo de vigencia no mcryor a 30 días desde su emisión. n el caso que en 

el ertificado del Registro de la Propiedad no se de criba la supe,ftcie del predio deberá ind"ir la 

copia de la escn'tura. 

d) 11 el caso de existir gravámenes que limitm el aprovechamiento forestal el interesado deberá presentar 

1111 certi cado que pem1ita realizar esta actividad, oto1J,ado por la persona natural o ;i11idica con 

ql(iefl mantiene dicha limitan/e 11 obli ación. 

e) Re istro volumétrico de los árboles que se va11 a corta,: 

/) oordmadas o polígono en (formato 84) de los árboles a ser aproiechados. 

g) 11 caso que el propietario de la plantación sea 11110 i11stitució11 ptíblica, la solicitt,d será reali::;_ada por 

el titular de la i11stit11ció11 o s11 delegado. 

Lo ubsemtaria de Prod11cció11 Forestal, comprobará la e.,istencia de los árboles e óticos a corlar a través 

de la eodatabase o inspección de campo. Para especies nativas la i11specció11 preliminar de campo será 
obligaton·a . 

AR ÍC LO 5.- upnma e l lit ral a) del artícul 57 en el que e tabl ce la in cripci 'n n 

el R gitr 
carbón. 

ore tal, como r quisit para bt n r la autorización para movilizar leña 

ARTiC LO 6.- ustitúya e 1 artícul 60 por 1 iguiente texto: 

"Artículo 60.- Bambú-guadua.- I bamb,íy la cmiag11ad1ía serán considerados como productos 110 

madembles y sm requisitos para el aprovechamiento Sf dest1iben en el arlículo 7 del prese11te cuerdo 
i i11isten·a1 de reforma . 

ART ÍC L 7.- Sustitú a el artícul 62 p r l ·igui nte c ntenido: 
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"Articulo 62.- Requisitos para la aprobación de Plan de Corta de Productos 
Por stales no Maderables, y para corta de árboles navideños.- Para aprobar el plan de 

corta de pla11taci.011es forestales de bambú y caiia guad11a y árboles navideiios el propietario del predio, o s11 

n:pn:senlante legalmente atttori.._ado deberá ingresary/ o adjuntar al SiPF los siguientes documentos: 

a. o/icitud de A probación dei Plan de corla s11scrilo por el propietario de la plantaci.ón forestal o su 

representante legalmente autorizado. 

b. eta de ReJponsabilidad, Términos y ondiciones. 

c. ombramiento dei representante legal inscrito en el Registro Mercantil, en caso de ser persona 

jmidica · o del represe,ztante del cabildo en caso de ser pn:dio co11umaL 

d. 11 el caso de existir impedimentos qite limiten el aprovechamiento forestal, el interesado deberá 

presentar un certificado que permita reali::;_ar esta actividad otorg,ado por la persona natural o 

jurídica con quien mantiem dicha limitante II obligaci.ó11. 

e. Regútro volumétrico de lo q11e se va aprovechar. 

J Levantamiento planimét,ico de la superficie que será aprovechada (mapa digital en formato de 

almacenamiento de datos vectoriales con tablas de at,ibutos con proyección WGS84 17 111). 

g. E 11 el caso que el recurso forestal a aprovechar se encuentren en predios privados, ubicados en zona 

m·bana (arbolado urbano) que se encuentren ubicados en áreas de riesgo o protección ecológica el 

interesado deberá solicitar al G D Municipal de la jutisdicción correspondiente emita la 

autorización para continuar con el trámite de aprovechamiento comercial en el MAG. 

h. Cuando la plantaci.ón forestal se encuentre den/ro de Bosques y egelación protectora deberá 

presentar el ce1tificado del Pla11 de Man~jo Integral aprobado po1· el iniste1io del Ambimle. 

z. 11 caso que el p1vpietario mantenga 11n convenio con institución(es) pública(s) y ptivada(s) Ct!)IO 

aprovechamiento sea de interés de ambas parles el productor deberá presentar una co,iformidad de la 

otra parle interesada m que a11t01iza el ap1vvechamie11to fot'CStaL 

;. E11 caso que el propietario de la plantación sea 1111a instituci.ón pública la sofici.tud será realizada 

por el tit1dar de fa institución o su delegado'~ 

ARTÍCULO 8.- Luego del artículo 69, incorpóre e el siguiente artículo: 

'Artículo 69.1.- Regularización de volumen en AUCP.- En caso de que el usuario 110 

regularice el volumen de su P en un plazo máximo de 30 días, se procederá a bloquear al 

(exportador) hasta que _justifique con guías de circ11fació11 el total del volumen. autorizado· para 

expo,tación. na vez regularizado se p1vcederá a reali,ar el desbloqueo del O (exportador) ~ 

ARTiC LO 9.- ustitú an e lo anexos 1 2 3 

cu rdo linisterial. 

por los anexo 1 2, 3 y 7 del pr ente 

ARTÍCULO 10.- ncárgue e de la ejecución del pre ente instrumento, a la ub ecr taría de 

Pr ducción "" orestal. 
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Firmado electrónicamente por:

MARCELO
FABRICIO
RAMIREZ LOAIZA

ARr fc LO 11.- 1 pre ent cu rd Mini t riaJ r · á a partir de la fi cha d u u cripción 

in p tjuici d u publicación n el R gi o ficial. 

COMUNÍQUESE Y P BLÍQUE E.-

Dado n la ciudad de Quito Di trit trop litano a 2 5 f N[ 202! 

!!11• .- .~ 

' ' ' . 

~ . ' 

·RO 
• !STERIO 

¡j DE AGRICULTURA :t 
y GANADERIA --

. Y GANADERÍA 
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ANExo l. 

ACTA DE RESPONSABILIDAD, TÉRMINOS Y CONDICIONES 

iudad y f, cha.- . . . . ......... ...... .... .......... . ..... . ... . . .. 

ñor/ a 

ub creta.no/ a de Producción Fore tal 

1ini terio de gricultura Ganadería. 

n u De pacho.-

D mi con ideración: 

Y o . .. .. . .. . .. .. .. .. . .. .. . .. . .. .. .. . .. .. . .. .. .. . .. .. . comparezco a la celebración de la pr nte 

eta d Re pon abilidad, Términos y ondicione · al tenor de la iguientes cláusula : 

PRIMERA.- COMPARECIENTE.-

, ............... .. .. ................ . ... ...... . ... . titular de la cédula de ciudadanía/id ntidad 

.. . .. .. . .. . . .. .. . . .. de nacionalidad .. .............. . 

pr nt eta de Re pon abilidad, T ' rmino 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... (Detallar 

e mparezco a la e lebración de la 

ondiciones en mi calidad d 

s1 e a título per onal, i el 

comparecient e per ona natural· delegación en ca o de comparecer a nombre d una 

per na jurídica) . 

SEGUNDA.- OBJETO.-

E n irtud de la celebración de la pre ente eta de Re pon abilidad, Términ y 

ondiciones, en la calidad en la que compar zc declaro que me comprometo a: 

1.- umplir con lo dispue to en 1 rgánico del mbient y su R glam n o y 
n rmativa s cundaria pertin nte d 1 ini " t rio de gricultura y Ganadería norma que 
declaro conocer. 

2. - umir la responsabilidade por la acaone u otru 10ne en los proc o d 

apr · chamiento fore tal como Regi t:ro Fore tal y planes de corta. 

3.- umir la respon abilidade p r la autenticidad d la información documentación 
que ingr se al istema de Producción or tal, iP . 
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4.- P emitir la erificación a a a l ctrónic d 1 
fi i o d cualguier documentaci ' n r gu rida a 1 e mo también de la rificaci n qu 

r alic n n campo. 

5. - Hac r buen u o de la h rra mienta 111 rmá · cas que prop rc1ona a 1 u uan la 

ub r ta ía de Producción re al. 

6.- Brindar la información la docum ntación n f, rma adecuada op rtuna. 

7.- wnir, n ca o de incumplimi nt d c ·t c mpromi o lar pon abilidad gún l 

e bl ciclo en la normati a legal ig ne . 

. - R p oder por la corr eta utiliza i , n d la tic ocia aprobada a .mi nombre d rm 

r pr ntada. 

9.- enunciar ante la utoridad e mp n l mal u de la licencia d pro chami n 

1 incumplimi nto a la rmativa P re tal vigente. 

TERCERA.- AUTORIZACIÓN.-

u nz n forma expre a a la ub · c taria d Pr ducción Fore tal 1 u 

la infi rmací ' n dato d la plantaci n f, r tal mía o de mi repr 

fin r laci nado con u actí · dad in ticuci nal. 

C ART .- DOCUME OS HABILIT TE .-

djunt c roo documento habilitant : 

tratami nt 

ntada, para l 

a d 1 gación de la empre a ....... .. ........ . ... . ... ..... , (En ca o d qu 1 c mpar c1 nt 

l ha a n mbre de una p r na jurídica). 

Q I TA.- RECONOCIMIENTO DE FIRMA.-

nfi rm con ta de la razón n tarial impr a al pi d l pre ente docum nt la fuma d 1 

c mpar ci nte ha ido formalment r c n cicla ante una otaría Pública, en ircud d 1 

cual la pr nte acta con tituy un in trum n públic . 

Para con tancia u cribo en la ciudad d . ... .. . . ...... ..... . . , a lo ................ día d 1 m 

d . . .. .. . . ... . . .. ... ..... de 202 . . .. 
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ntam nt : Firma: ---------------------

mbr y ap llidos: _____________ _ 

úm r d cédula de ciudadanía o identidad. -------

úm ro d 1 certificado de otación: ------------

Dir cci ' n: ---------------------

orr o l ctrónico: -----------------

celular: ------------------

e n ncional: ----------------
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ANEXO 2. FORMATO DE SOLICIT D DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO 

FORESTAL 

FORMULARIO DE SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO FORESTAL 

De conformidad con los artículos 13, 14, 15, 16 y 17 del Acuerdo Ministerial 095 y su reforma NORMA 

T~CNICA PARA REGULAR EL REGISTRO, LA ELABORACIÓN, APROBACIÓN Y EJECUCIÓN DE LOS PLANES DE 

CORTA, LAS LICENCIAS DE APROVECHAMIENTO FORESTAL Y LAS GUÍAS DE CIRCULACIÓN DE 

PRODUCCIÓN MADERABLES Y NO MADERABLES PROVENIENTES DE PLANTACIONES FORESTALES Y 

SISTEMAS AGROFORESTALES PRODUCTIVOS se procede a solicitar la inscripción de la actividad foresta l 

en el registro forestal y la emisión del certificado de registro forestal de acuerdo con los siguientes 

datos: 

Datos personales 

Apellidos y nombres (dos apellidos y Nro. Cedula de 

dos nombres): identidad o RUC 

Correo Número de Convencio 

electrónico: - teléfono: Móvil nal: 

Dirección domiciliaria 

Provincia: 
Cantón Parroquia 

: 

Barrio/Sec 
Calle principal y secundaria 

tor: 

Personería Jurídic 
Natural 

: 
1 

a 
--

Productor (Propietario de 
b ~ 

Plantación) 

Operador 

Forestal 

Tipo de actividad (Ejecutor} 

(Marque con una Empresa Coord. l X: 
1 Y: 

1 
X): Maderera UTM* 

Transp 

ortista 

Representante 

Técnico 

Lugar y fecha: 

Nombre y firma 

Nota 1: Para registro de Productor (Propietario de Plantación), por favor llenar Anexo 3: 

Nota 2: La coordenada UTM aplica solo para Empresa Maderera 
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ANEXO 3. FORMULARI O DE DESCRIPCIÓN DEL PREDIO A REGISTRAR 

FORMULARIO DE DESCRIPCIÓN DEL PREDIO A REGISTRAR 

Ubicación política y geográfica del predio 

Provincia Cantón 

Parroquia Sitio/Comunidad 

Referencia de cómo 

llegar al predio 

Superficie total 
Superficie 

Tipo de propiedad neta 
(ha) 

plantada (ha) 

Coordenadas UTM (centroide del predio) X y 
1 

Linderos - Colindantes 

Colindante Norte 

Colindante Sur 

Colindante Este 

Colindante Oeste 

Plantación forestal comercial (PFC) 

Especie/s (nombre común Superficie 
Edad (años) Densidad (árb/ha) 

y científico) (ha) 

Sistemas Agroforestales/Silvopastoriles (SAF/SSP) 

Tipo de 

combinación 

(Cultivo/pastura y 
Superfici Edad Densidad 

Tipo de sistema 
e (ha) (Años) (árb/ha) 

especie(s) 

forestal(es) 

Productos Forestales No maderables 

Especie/s (nombre común 
Tipo de no maderable Superficie (ha) 

y científico) 



Viernes  19 de marzo de 2021 Registro Oficial Nº 414

16 

AN o7. 

MANUAL DE PROCEDIMIENTO EXTERNO 

PARA L REGISTRO D L PREDIO LA ELABORACIÓ DE PLANES D CORTA 

PRO 
p 

I TES D PLANTACIO E FORE TALE COMERCIALE , DE ÁRBOLES 

TADOS D E P CI E ÓTICAS D MA AGROFORESTAL DE 

PROD CCIÓN 

1. REGISTRO FORE TAL 

Product r Operad re tale cutor ) , ade era , Tran portista 

R pr man t T écnic d b n ealiza lo igui n t : 

a) umplir con lo r qw 1to que tablee la n rmativa. 

b) ntr r en d um nt fí ico 1 eta d R pon abilidad, ~ ' rminos 

ndi · ne . 

e) L d má requisi o pu d n r ntregad a tra é d m dio al 

1 licitant d cicla ntr gar docum nto 1co . 

ara pr duccore 6 re tal .- berá realizar l regi tro d toda el área plantada en 

1 pr di . 

) Para 1 registro lumétric d b rá con id rar 1 de cri n 1 punt 2.2 de te 

an x. 

2. ELABORACIÓ D PLAN S DE CORTA 

2.1. L antamiento de la Superficie del Plan d Corta 

1 le antami nto planim , trico e n i tirá en 

producci 'n for tal comercial, con 1 bjeto d 

tabl ccr la up rfici n a d l 

p cificar la ubicaci ' n g áfica del plan 

d corta, para ll pre ntará un po ' ono de la up ·rficie a r apro echada n t rmato d 

almac na.mi nt de dato et rial (shapefile) e n pr cción 4 17 ur. 

Dentro d 1 levantamient planirn ' trico d b rá e ar a a r d contada 

e m : z na de prot cci ' n p rman nt , zona d r rva, no , ter , albarrada , 

on humedale Qaguna pantano ) ár a inundable ár a d in&a tructura , 

camino agríe la o for tal ( u br pa en 1 6 metro ) d rná ár a qu no forman 

parte d la up rficie fecti a plantada c mo cambi ' n la ár a qu d termin la autoridad 

nacional ambi ntal. 
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2.2. Procedimiento para Determinar el Volumen a Apro echar 

Lo mét dos estadístico y mu str os e ba an en la obtención d in.6 rmación de 

parám tr dasométrico que facilitarán la e timación d 1 volumen come ·cial en pie por 

hectárea el total de lo indi iduos a aprovechar. 

2.2.1.1. Determinación del tipo de in entario a emplear e 

Para e te pr pó ito se con id rará la uperficie y la ~ rma de la plantación tablecida. El 

inventario e podrá realizar a bas de: censo, mue eo d árboles, mue treo i temático y 

mue tr o al azar. 

2.2.1.2. Censo 

El c n e n i te en 1 r gi tro y medición de todo lo árbole de la plantación. Para 

efect d 1 r gi tro volum 'tri o l productor y/ o j cutor deberá medir todo lo árboles. 

Lo árbole eleccionado para el registro volum n, deberán er nume ado con la 

finalidad d v rificado n la in pección de jecuci' n po t apr v chamiento. e 

aplica á para pr dios o lote a apro echar cu a up rficie ea menor igual a O 25 

hectárea . 

2.2.1.3. Muestreo de árboles.-

Para fi cto de ste tipo de in entario, el productor y/ jecutor deberá m dir odo lo 

árbol i mpre que la cantidad ea igual o menor a 100 árbole . i e una cantidad mayor 

la mue tra d árboles a m dir i mpre erá 100 árbol . o árbole lecci nad para el 

regi tro olumen deberán er num rado con la finalidad de er erificado en la 

in p cción de campo. La mue tra d be ser di ibuida de forma i t mática o al azar 

evitando la e ne ntración d 1 mi mo en una la z na. E te crit ri aplicará en 

sup ficie may r a 0,25 hectárea y menor o igual a 1 hectárea para árb 1 qu forman 

part d linderos, faja o cortina t mpeviento en bloque y para programa de corta 

e pecial. .. importante mencionar qu s d b d clarar el número t tal de árbole 

pre ente en l predio ver ilu traci , n 1. 

La regla d marcación y r gi tr d la mu tra tará ba ada obre I oúm ro total d 

árbole la mu tra r qu rida v r d talle de la formula. 
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# total de ar boles n = ---------
nniesta (100 ar boles) 

n = interoalo para el registro de árboles a 

t1111estnar 

Ejemplo: 
400 arbol es 4 n - ----- ­- -
100 ar b o les) 

El registro de árboles se lo renliznm rada 4 

i11divid11os 

Ilu tración l. Regi tro y marcaci , n por mue tr o de árbole (m ruante int rvalo ) 

Árbollnkial final, 
registro obhgatorlo 

2.2.1.4. Muestreo i temático o al Azar 

Árboles rtgistrados 
medidos 

t tipo de inventario permitirá e timar la cantidad de árbole volumen exi tente en una 

d terminada superficie. La pare las de mue treo a er establecida d ntro d 11 te o rodal a 

r apro echado deberán tar di tribuida d manera uniforme ( con iderar la 

e pecificaciones del cuadr 1 d 1 pun 2. .1.1). vitar establecer parcela al bord d lo 

lind ro . 

2.3. Tamaño, Forma y Codificación d la Parcelas de Mue treo 

Para efectos del e tabl cimi nt d la parcela en el inventario 1 usuari d b rá 

con iderar la siguiente información: 
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2.3.1.1. Tamaño y forma de las parcelas de muestreo 

Para el levantamiento de información en mue treos sistemáticos o al azar se utilizarán 

parcela circulares, rectangulares o cuadradas de tamaño mayor o igual a 250 metros 

cuadrado . 

Tipo de 

inventario 

Censo 

Muestreo 

de árboles 

- -· 

Tipo de 
inventario 

Muestreo 

sistemático 

o al azar 

(Parcela ) 

Cuadro 1. Tipo de inventarios y unidades de muestreo a establecer. 

uperficie (ha) 

Desde Hasta 

< 0,25 

> 0,25 1 

Superficie (ha) 

Desde Hasta 

> 0,25 3 

> 0,25 1 

> 1 5 
> 5 10 

> 10 20 

> 20 40 

> 40 70 

> 70 110 

> 110 

Unidades de 
muestreo 

100 árboles 

Unidade de 

muestreo 

o 

4 

4 

5 

7 

9 
12 

16 

20 

24 

Tipo de plantación 
(aplicar en) 

Arboles plantados dispersos o en 

bloques. 

Cortinas rompevientos. 

Plantacione en fajas o linderos. 

Plantacione de árboles de uso 

Plantaciones en bloque, en fajas o 

linderos. 

Cortinas rompevientos. 

Planes de corta especial 

Tipo de plantación 
(aplicar en) 

Plantacione de árboles de uso 

navideño 

Para especies plantadas en bloques, que 

generen más de dos ejes en el rebrote, 

ejemplo Euca!Jptus spp. (eucalipto). 

Para e pecies plan tadas en bloque . 

En el caso de las especies que generen 

má de dos ejes en el rebrote. 

Se recomienda usar parcela circulares de 500 m2, ya que con ba e al análisis realizado 

por e ta Subsecretaría, son las que menor error de muestreo arrojan en la estimación de 
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volum n. m mbargo 1 pr duct r y/ o ej cut r p drá e coger el tamaño y forma d la 

parcela. 

2.3.1.2. Parcela permanentes de mue treo 

Lo productores que tengan parcelas permanente de mue treo p drán pre entarla en el 

plan d corta. alidará la cantidad d pare la p man nte tabl cida por el product r 

aun cuand u cantidad no c rresponda a la unidade de mue tt a e tablee r por l 

tamaño d la uperfici d crito n el cuadro 1 ant eñalad 

2.3.1.3. Codificación de las parcela de muestreo 

Identificado el centro de parcela (árbol o baliza) e regi trará u c rdenada en forma o 

1 84 17 ur pintará la igui nt codificación: núm ro de lote, núm ro de 

parcela el número del últim árbol qu exi ta n la parcela; la parcela podrán er 

id ntificada clarament n árbole o baliza e n6 rme e indica en la iguient ilu traci ' n: 

Ilustración 21. edificación identificación del árb 1 e ntro 

r.otul ti~ árlJ 
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3. METODOLOGÍA PARA EL APROVECHAMIENTO FORESTAL DE 
ÁRBOLES PARA USO NAVJDEÑO 

3.1. Aprovechamiento forestal para árboles de uso navideño 

--' l i tema d Producción Forestal autorizará 1 aprovechamiento d árb l para u o 

navideñ para las siguient p cie Pinus spp, Cupressus spp, Araucaria spp. y otras 
conífera stá autorización erá emitida p r la ub creta.ría. de Producción Fore tal. 

Re i tro de datos dasométricos, diámetro (DAP) y altura total (Ht) .- Pa.ra ta 

variable e registrará el promedi del diám tro y la altura total de los árbole , en 

pare la e obt ndrá el promedio de 5 árbole por parcela en c n e te prom dio e 

lo obtendrá de la medición d 20 árbole (ver foto 4). 

dición en campo de coordenada , e tablecimiento de parcelas y toma d 

da m 'trie s 

4. METODOLOGÍA PARA EL APROVECHAMIENTO DE PRODUCTOS 
FORESTALES NO MADERABLES (PFNM). 

4.1. Aprovechamiento de productos forestales no maderables (PFNM) 

Para el apro chamiento d product for tal n mad rabl proveru ne de 

plantaci n forestales o de i t ma agr for tal el istema d Producci 'n · r tal 

( iP · mitirá un formulario e pecial en format fi ico, autorizando el aprov chami nt d 

1 1gwentes recurso : 

- Re~ina 

- orteza 

- Taninos 

- H ongo 

- emillas 

- Hojas 

- Frutos 

otro 
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De e te li tad s exc ptúa l bambú, el mi m gu erá mitído m <liante el SiPF. 

4.2. Autorización para 1 provechamiento m viliz ión d PFNM 

alizada la información p ntada el R p Producción Fore tal d la 

Dirección Di trita1 m <liante informe fav rabl miti.tá la autorización para 

apro echami n y mo ilizaci ' n de PF f mediante t cmulario p cial. 

5. METODOLOGÍA PARA EL APROVECHAMIENTO 
LA MADERA 

BPRODUCTOS D 

5.1. Aprovechamiento d Leña y Carbón 

Para el fecto del aprovechamiento de lo ubpr duct 

Producción F r tal mitirá 1 r p ctivo formulari 

lo l1ll mo . 

l ña } carb 'o la ub ecretaria d 

p cial qu aculte la movilizaci ' n d 

5.1.1.1. Leña proc dente de plantacione for tale comerciales 

Para la mo ilización d 1 ña (de perdicio d l apr · chami nt c m rama y tr n 

tra é de guía de moviliza i ' n por petici 'n crita poc el pr pieta110 o su d 1 gad 
debidament autorizad · adici nará un 30% d v lumen ( uti. ' r cz R., or no 

ill ta 1JU m qu tará en función d 1 lumen total ap ·obado en el plan de 

corta d la p ci a er requerida. 

Fórmula para el cálculo d olumen para l ñ 

V = VLAF Constate de conversión {30%) 

uadro 2. Proce o de cálcul para la obtenci ' n d 1 v lum n d l ña de plantacion 

forestales. 

Dónde: 

VLAF 

Constante 
(%): 

V 

= 

= 

= 

pr chamiento 

ara olumen 

adici nal) 

lumen de leña en 

metro cúbic 

Ejemplo: 

oL Ucencia = 500nr 

V = 500 11/ * o 30 

= 150 1113 (vol. <l 
leña) 
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5.1.1.2. Leña procedente de árbole de cultivos agrícola 

proced rá a otorgar permi para la m ilización de 1 ña procedent d 

agríe la iempre y cuando cumplan con I r gui ito de crito en el artículo 61. 

1 olum n a reguerir e lo ob endrá m dian -in entari o pila de leña: 

a. Calculo de volumen por inv nt río 

aplicará a cultivo agrícola tabl cid c mo plantaciones y de i tema agrofor tal 

cu o árb l pr senten la iguient caracterí ti.ca (árbole pro · to de un fu t cu a 

altura comercial fluctué entr 1,30 a 3 m tro d altura (ejemplo : cítrico , aguacat mango 

guaba, te.). 

• n campo levantara la igui nte inf rmación: 

tablecimi nto de pare las circular (3) d 250 m2, dentro d 1 ár a d la 

plantación agrícola. 

dición del diámetro a la altura d 1 pecho (D P). - Consistirá en ro dir el 

diámetro a una altura de 1, O m obre el ni el del uelo. 

edición de la altura com rcial c). - on istirá n la timación de la altura 

comercial de lo árbole median e ob ervación directa. 

Para r alizar el re p cti o cálculo utilizará 1 ~ mato tabl ciclo por la iPF adici nal a 

llo otorgará un 30% má del v lum n calculad corr pondi nt a la rama d lo 

árb le a er aprovechado (copa d 1 árbol) para tal efecto e utilizará la iguient f, rmula: 

Fórmula para el cálculo de volumen para leña 

= Vol . cmn Constante de conversión (30%) 
Dond: 

Vi = 
Volcom: = 
Con tante: = 

Volumen de leña en m tr cúbicos 

olumen comercial calculado (in entario) 

% olumen adici nal 
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Cuadro 3. Ej mplo para 1 cálculo de olumen para le.ña 

Caso 1: Todo el volumen de la pla11/ación 

destinado a leña 

olumen comercial del inventan·o = 200 mJ 

= 200 m3 * 1,30 

= 260 m3 ( ol. a ser otorga.do para leña) 

Caso 2: Volumen de ramas y desperdicios 

destinado para leíia 

Volumen comercial del inventario = 200 m3 

= 200 m3 * 0,30 

= 60 m3 ( olum n a er torga.d 

para leña) 

Nota: Se otorgará el volumen calculado para leña (vol. comercial + vol. 

adicional) siempre y cuando así Jo detalle el bene.ician'o, caso contrari.o 

se otorgará el volumen adicional correspondiente al 30% del volumen 

calculado en el inventario. 

b. Cálculo de volumen por bloque o pila de leña 

aplicará a cultivo agrícola tabl cid como plantacione y d i t mas 

agr 6 r tales cuyo árbole pre enten má d do ejes en su forma como e 1 ca de 

Para d rminar 1 cálculo d olum n pr c d rá a realizar bloque o pila d lena 

d nd e realizarán la igui nt m dicione conforme lo indica la iguient ilu t.ración: 

rueal.rt PCFC· Guía dr cubiración ,de madnw N" 1 
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Fórmula para el cálculo de volumen del bloque o pila de leña 

Y = L A H fe 
Donde: 
V 
L 

olum n de 1 ña n metros cúbico 

= Larg de la pila de leña en metros 

A = nch de la pila de 1 ña en metro 

H = ltura d la pila de leña en metros 

fe = ~actor de espaciami nto (0,58) 

l factor d paciamiento a er utilizado para el calculo del volum n de los bloques o 

pila de leña sera de 0,58 (Mini terio del mbiente, 2000) 

5.1.1.3. Conver ión del volumen de leña a volumen para carbón 
procedente de plantaciooe forestales y agrícolas. 

El volum n de carbón a er movilizado estará en función del volumen de leña otorgado 

en ba a la licencia de apro echamiento cuando provi ne de plantaciones for tale o 

del olumen de l ña de plantacione agrícola , para tal efecto mpl ará la igui nt 

t ' rmula: 

Fórmula para el cálculo de volumen para carbón 

V = Vol. leña fr 
Cuadro 4. Proce o de cálculo para la obt nción del olumen de carbón. 

Dónde: Ejemplo: 

Vol. olumen de leña 
VoL Licencia = 260 m1 (letia) --

Je.ia calculado 

0,2914 (factor de 

Fr: - rendi.mi nto) V = 260 m3 * 0,2914 -
(F emández L.) 

V 
Volumen de leña en 

V 
75,76 m (v l. de - = -

metros cúbico carbón) 

La relación de tran porte/ m3 del subproducto forestal (carbón) estará en función de la 

iguiente relación: 

uadro 5. Relación número de unidades por movilizar = m3 

nidade Producto mJ 

s acas de carbón 1 

10 aco de carbón 1 


